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RESOLUCION No. 001 
(13 de enero de 2020) 

 
 
 

Por medio de la cual se constituye  LAS CUENTAS POR PAGAR Y RESERVA DE 
CAJA de la vigencia de 2019 del Fondo De Servicios Educativos de la Institución 

Educativa RAICES DEL FUTURO 
 

El ordenador del gasto, en uso de sus facultades legales y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el Estatuto Orgánico de la Nación Decreto No. 111 de 1996, en su Artículo 
14 establece el Principio de anualidad, entendido como periodo comprendido 
entre el 1ª de Enero al 31 de Diciembre de cada Vigencia. Sin que puedan afectar 
las apropiaciones contenidas en el Presupuesto de Gastos o contraer 
obligaciones contra el mismo con posterioridad al último día de la Vigencia de 
dicho periodo. 
 

2. Que, en aras de fortalecer el trabajo institucional y de dar un marco de referencia 
para LA INSTITUCION EDUCATIVA RAICES DEL FUTURO, ha querido, además 
de cumplir con los requerimientos de la Ley 1474 de 2011, establecer un marco 
direccionado del que hacer público, definiendo las directrices y los mecanismos 
básicos para la realización de una administración clara, transparente, de cara a la 
comunidad y de conformidad al marco legal aplicable a la gestión pública. 

 
3.  Que las Cuentas Por Pagar son aquellas obligaciones Constituidas para amparar 

compromisos que se hayan  causado, entregado los bienes, obras y servicios y 
de su recibido a satisfacción antes de 31 de Diciembre de cada año. 

 
4. Que las Reservas Presupuéstales son los compromisos que al 31 de Diciembre 

de cada Vigencia Fiscal no se hayan cumplido o el bien  o la obra no se haya 
recibido o que el servicio no se haya prestado pero que estén legalmente 
contraídas, se hayan registrado presupuestalmente y desarrollen el objeto de la 
apropiación. 

 
5. Que una vez analizados los compromisos adquiridos por la institución antes 

del 31 de diciembre de 2019, se tiene pendiente el pago con cargo a 
apropiaciones del presupuesto de la institución abonos parciales del contrato 
de servicios profesionales de Contador, atenientes a la presentación de 
informes de actividades correspondientes a las actividades contratadas y 
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pendientes de ejecución a la fecha del día 13 de diciembre, inicia el periodo 
de vacaciones de todo el personal administrativo vinculado a la 
INSTITUCION EDUCATIVA con el fin de constituir la reserva respectiva 

 
6. Que la contadora de la institución educativa ha pasado a este despacho las 

cuentas pendientes de pago por concepto de retenciones efectuadas durante 
los meses de Noviembre y diciembre del año anterior, con el fin de constituir 
las cuentas por pagar de la vigencia 2019 

 
7. Que por lo anterior 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Constituir las reserva de caja y  cuentas por pagar a 31 
de diciembre de 2019, de la Tesorería de la Institución Educativa TECNICA 
EMPRESARIAL EL JARDIN, por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS ($ 3.856.182) 
MCTE. Sin cargo a las apropiaciones del Presupuesto General de la institución 
correspondiente a la vigencia Fiscal  del año 2019, teniendo en cuenta  la siguiente 
relación. 

 

CUENTA CONCEPTO VALOR BENEFICIARIO IMPUTACI
ON PPTO 

240101 Bienes 
y servicios 

Servicios 
Profesional asesor 
Contable 

$1.196.188,
00 

MARTHA 
PATRICIA 

CIFUENTES 
OSPINA 

0300802 -
Honorarios 

transfe.  
Nal 

243603 
Retención 
fuente 
Honorarios 

Retención de 
contratos pagados 
en diciembre 

$164.000 DIAN NA 

243605 
Retención 
fuente 
servicios 

Retención de 
contratos pagados 
en diciembre 

$387.911 DIAN NA 

243608 
Retención 
fuente compras 

Retención de 
contratos pagados 
en diciembre 

$868.712 DIAN NA 

243625 
Retención 

Retención de 
contratos pagados 

$501.588 DIAN NA 
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impuestos a 
las ventas  

en diciembre 

243626 
Retención 
Contratos de 
Obra 

Retención de 
contratos pagados 
en diciembre 

$324.000 DIAN NA 

243627 
Retención 
impuesto de 
industria y cio 

Retención de 
contratos del mes 
de Noviembre y 
diciembre 

$413.783 ENCARFO 
FIDUCIARIO 

NA 

 
ARTICULO SEGUNDO. Para el pago de los compromisos amparados con reserva 
de caja la institución educativa los efectuara teniendo en cuenta que la obligación 
respectiva este incluida en el programa anual mensualizado de caja 
 
La fuente de financiación de las cuentas por pagar están identificadas claramente en 
el registro presupuestal que fue expedido para el efecto  
 
ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia a pagaduría y contabilidad para realizar los 
ajustes respectivos para el cálculo de los recursos del balance a 31 de diciembre de 
2019 
 
ARTICULO CUARTO. Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición 
 
Dada en Ibagué, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020). 
 
 
Comuníquese y cúmplase. 
 
 

 
 

 

Mg. ORLANDO OLIVERA MORALES 

Rector 

 


